
Año LXV. Viernes 18 de Noviembre de 1898. Nüm. 120.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Zar ag o za, on la Administración del Bo- 
l bt ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

81 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 

«rritorios de .frica sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l et ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
mnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
uWSSeíá¡ bitóco^^

desdo cuatro dias desnuá parados demás pueblos ^e la misml I finare c^seme^re8*1 encuaderDaclón’ <lue doberá verificarse al 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.) i nnal de cada 8eme8tre-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
IQ. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Noviembre 1898)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Su el expediente y autos de competencia pro- । °vida entre el Gobernador de la provincia de Sa

banea y el Juez de instrucción de Alba de Tor- 
de los cuales resulta:

ü Que Francisco Manso Toribio denunció al Fis- 
de la Audiencia de Salamanca los hechos si

lentes:
Que D. Isidoro Rodríguez Muriel, Alcalde de 

edrosillo de los Aires, había expedido dos libra- 
v leuto8, uno con fecha 30 de Junio de 1890 y por 

de 163 pesetas, y otro con fecha 30 de Sep- 
{^bre del mismo año por la suma de 214 pese- 
ná favor de D. Pedro Macarro, como Secretario 
^Hitado de aquel Ayuntamiento, y que en la 
lik°Ca en (lue 86 hallaban fechados los expresados 

^amientes era D. Luciano Campos quien desem- 
$aba la Secretaría interinamente, y por lo tan

to quien había devengado las mencionadas canti
dades, que siendo falso lo consignado en dichos li
bramientos, los hechos denunciados constituían 
delitos de falsedad, y debían castigarse:

Que remitida la denuncia al Juzgado de ins
trucción de Alba de Tormos, é incoado el corres
pondiente sumario, hallándose el Juez practican
do las oportunas diligencias fue requerido de in
hibición por el Gobernador de Salamanca, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa: en que se trata de un 
asunto administrativo en cuanto se refiere á las 
cuentas municipales de 1890 á 91, cuya aproba
ción corresponde al Gobernador, según lo precep
tuado en el art. 165 de la ley Municipal; que tra
tándose de la inversión de fondos municipales, 
mientras la Administración no ceusure y apruebe 
las cuentas de ingresos y gastos, existe una cues
tión previa administrativa que resolver, y la cual 
puede influir en el fallo que en su día hubiesen 
de dictar los Tribunales del fuero común; y que, 
según el art. 178 de la ley Municipal, los Alcaldes 
y Concejales son personalmente responsables de 
los daños y perjuicios ocasionados con la eje
cución de sus acuerdos, y que esta responsabilidad 
será declarada por las Autoridades ó Tribunales 
que en último grado hubieran resuelto el expe
diente, y estando los Alcaldes bajo la autoridad y 
dirección de los Gobernadores, á éstos correspon
de declararlo; el Gobernador citaba además el 
Real decreto de 18 de Agosto de 1895 y los artí
culos 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y 27 de la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el J uez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el delito
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que se persigue en el sumario de referencia no es 
el de malversación de caudales públicos, para cu
yo conocimiento por parte de los Tribunales ordi
narios se requieren la previa censura y aproba
ción de las cuentas municipales del ejercicio en 
que se suponga aquél cometido, sino el de fal
sificación de docamentos públicos ú oficiales, co
mo son los dos libramientos en los que se deuncia 
haberse realizado aquélla, faltando á la verdad en 
la narración de los hechos; y que no estando en
comendado á los funcionarios de la Administra
ción el castigo de los delitos de falsedad, ni exis
tiendo tampoco cuestión alguna previa que deba 
resolverse por la Administración, no se está en 
ninguno de los casos de excepción en que pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales: -

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba resolverse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, que dice: 
«écra castigado con las penas de cadena témpora! 
y multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario pú
blico que, abusando de su oficio, cometiese false
dad»: «4.° Faltando á la verdad en la narración 
de los hechos»:

Considerando: .
1 .® Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con inotivo de la causa seguida 
contra el Alcalde de Pedrosillo de los Aires, por 
haber expedido dos libramientos, en los que se 
supone cometida una falsedad:

2 .* Que los hechos objeto de la denuncia pu
dieran ser constitutivos de un delito definido y 
castigado en el Código penal, cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales de justicia, sin que 
exista cuestión alguna previa que deba ser resuel
ta por la Administración:

3 .° Que, por lo tanto, no se está en ninguno 
de los dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores promover cuestiones de competen
cia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—María, Cris
tina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta l.° Octubre 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA

Aclaración.
En el reglamento para la administración y exacción del 

impuesto de consumos fecha 11 de Octubre próximo pasa
do y publicado en la Gaceta de Madrid correspondiente ai 
día 28 del mismo mes, se ha omitido por error la numera
ción respectiva al art. 96, figurando como segundo párraio 
del art. 95 la disposición á que corresponde dicha numera
ción, y que por tanto debe entenderse como art. 96 del C*
tado reglamento.

(Gaceta 16 Noviembre 1898)

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.
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COMISIÓN GENERAL PERMANENTE DE EXPOSICIONES

Exposición internacional de Horticultura, organiz^ 
da por la Sociedad imperial de Horticultura rus ' 
bajo el patronato de S. M. el Emperador de Rus* ■

REGLAMENTO DE LA EXPOSICION

Artículo 1.® La apertura de la Exposición 
verificará el 5/17 de Mayo de 1899, y durará hastft 
el 15/27 del mismo mes, ambos inclusive. [

Art. 2.° Las personas que deseen concurrir ® 
Certamen han de manifestarlo al Sr. Presiden 
de la Sección extranjera, Mr. A. Fischer de W»' 
dheim (Jard-m -imperial Botánico de San 
burgo), admitiéndose las peticiones hasta el 1/', 
de Marzo de 1899 lo más tarde. En dicha 
tud el expositor tiene que consignar la Sección 
Programa en la que desee figurar, el espacio Q11 
necesite y el número de bultos que ha de envift * 
con el fin de que se le expidan los rótulos neces^ 
ríos para el transporte y el tránsito por las ir00 
teras.

Art. 3.° La relación de los objetos que se b 
yan de exponer se remitirá á la Sección extranj 
ra y por duplicado antes del 15/27 de Abril 
1899; las que se remitan posteriormente á dich 
fecha no podrán figurar en el Catálogo. , .

Art. 4.° En los objetos expuestos deberá 
cribirse su nombre con toda claridad.

Art. 5.° Los objetos ó colecciones que no H0 
ven rótulo ó que no vayan acompañadas de u 
lista detallada, no se admitirán en el concurso.

Art. 6.° La clausura para la recepción de plft 
tas y demás objetos tendrá lugar el 3/15 de 
á excepción de los ramilletes, cestas y coronan 
flores naturales, que podrán presentarse el 5/lb 
Mayo hasta las nueve de su mañana. .0,

Art. 7.° Se suplica á los expositores extranj 
ros que hagan las remesas francas de porte y 
nombre de la Administración de la Sociedad.^ 
cual se encargará del transporte de dichas expe 
ciones desde las estaciones y muelles de desem 
co de San Petersburgo al local de la 
siendo los gastos de cuenta de los expositores, 
envíos que no se remitan francos de porte no s 
admitidos por la Sociedad, en cuyo caso no adq 
rirá ésta tampoco ninguna responsabilidad.

Art. 8.° La Administración de la Sooieda 
encargará, mientras dure la Exposición, de oul
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las plantas, siempre que el expositor no prefiera 
verificarlo por sí mismo. El embalaje y reexpedi
ción de los objetos expuestos correrá á cargo del 
expositor. Todos los objetos que hayan sido ex
puestos y que no sean retirados dentro de los tres 
días siguientes á la clausura del Certamen, se con
siderarán como cedidos á la Sociedad.

Art. 9.° Podrán indicarse los precios en las 
plantas y objetos expuestos, pero los que se ven
dan no podrán retirarse del Certamen hasta 
clausura; los no vendidos durante la Exposición 
podrán, si así lo desea el expositor, ponerse a la 
venta dentro de los tres días siguientes a la ciau-

Arb. 20. La Administración de la Sociedad se 
reserva el derecho de aumentar el número de me
dallas más arriba designado, en el caso de que es
to sea necesario.

Resúmen del programa del concurso.
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Art. 10. Las plantas en flor, y las que se dete

rioren con facilidad podrán reemplazarse por otros 
ejemplares, previo permiso de la Administración.

Art. 11. La Administración se reserva el dere
cho de mandar retirar de la Exposición los rami
lletes marchitos. La venta de éstos y de las llores 
sólo se permitirá á los expositores.

Art. 12. De todos los objetos que se. vendan 
en la Exposición, se deducirá un 10 por IUU a ía- 
Vor de la Sociedad Imperial de Horticultura. ,, 

Art. 13. Los objetos sujetos á descomposición, 
tales como frutas, legumbres, etc., deberán re^" 
Varse oportunamente durante la época del cer a 
toen, del cual se retirarán, de todos modos, aun en 
61 caso de que no sean reemplazados por otros, 
cuando se descompongan del todo.

Art. 14. Los expositores pueden hacer cons
truir de su cuenta pabellones, kioscos, vitrinas, 
etc. A toda petición de ingreso deberá acompañar 
el plano y proyecto de fachadas de decoración de 
la instalación, remitiéndose estos documentos has
ta el l.° de Enero de 1899. .

Estas construcciones deberán quedar termina
das el día 1/13 de Mayo de 1899 lo más Larde..

Art. 15. Todos los olyetos expuestos serán juz
gados por un Jurado internacional. ,

Art. 16. Los premios se concederán con suje
ción á los reglamentos que dicte la Sociedad Im- | 
perial de Horticultura Rusa, y consistirán en pri
mas en metálico, diplomas de honor, medallas de 
oro, plata y de bronce, y en cartas de aprecio. Es
tas y las medallas de bronce se otorgaran en nu
mero ilimitado.

Art. 17. A las Secciones I, II, III, IV y VI del 
Programa del Concurso se distribuirán diez diplo
mas de honor (dos por cada grupo) como i^com- 
pensa superior y excepcional en la clase de “orti- 
cultura, y además por servicios prestados a la Ex
posición. , .

Art. 18. A cada expositor se le dará un billete 
de entrada libre á la Exposición. A los encarga
dos de los objetos expuestos se les facilitara un 
distintivo, sin el cual no serán admitidos en el re
cinto del Certamen. . .

Art. 19 Serán objeto de convenios especiales 
entre la Sociedad Imperial de Horticultura Rusa, 
el Ministerio de Comunicaciones y las Compañías 
de caminos de hierro y buques de vapor, las con
diciones de transporte de los objetos destinados a 
la Exposición y la reducción de precios, los cua
les se publicarán en tiempo oportuno.

I.—Plantas nuevas..
II.—Plantas de adorno.
III.—Flores y plantas 

de salón..........
IV.—Plantas presenta

das por fami
lias, géneros y 

especies..........
V.—Ramilletes, etc..

VI.—Frutos, legum
bres y árboles 

frutales...........  
VIL—Objetos técnicos.

1
12

31

44
169

172
196

á 
á

á

11
30

43

3

1

1
4

1

7
12

5

10
17

14

4

14

3
8

17

á 168 
á!71

á 195 
á210

11
1

25
1

68
2

103
2

99
2

78
2

» »
3
2

16
9

17
12

22
16

Se concederán además los premios en metálico 
siguientes: .

Uno de 150 rublos, de M. H. F. Eilers, al mejor 
lote de Orquídeas comerciales. .

Otro de 100 rublos, del mismo donante, al mejor 
lote de Azaleas de la India, en el que cada planta 
tenga por lo menos 50 centímetros de diámetro 
en el conjunto de su parte doral.

Otro de 100 rublos, también del mismo donan
te, al jardinero, horticultor y comerciante del país 
que se considere con más méritos. .

La Comisión general permanente de Exposicio
nes facilitará todas las noticias y detalles que se 
le han comunicado sobre la Exposición menciona
da á cuantas personas deseen conocerlos y lo soli
citen de la misma. .

Madrid 10 de Noviembre d-e 1898.—*E1 -Presi
dente, Marqués de Alcañices.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Próxima á terminarse la liquidación de la di

suelta sociedad del «Montepío del Guardia civil» 
por haberse distribuido las cuotas á los socios de 
la misma y los donativos en la forma dispuesta 
por los donantes; la Comisión liquidador?, tiene el 
honor de poner en conocimiento de cuantos con
tribuyeron á la constitución de aquélla,, que se 
abre un plazo de reclamaciones que terminará el 
31 del próximo Diciembre; en la inteligeimia de 
que transcurrido, se dará por disuelta y liquidada 
la sociedad. ,

Las cuentas comprobadas estarán de maninesto 
en el 6.° -Negociado de la Dirección de la Guardia 
civil, donde se facilitarán á los socios que deseen 
examinarlas cuantos antecedentes pretendan.—El 
Coronel Presidente, Eugenio de la Iglesia.
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SECCION SEXTA
Se declaran vacantes en este Ayuntamiento, pa

ra reglamentar la administración del mismo, las 
plazas siguientes:

1 .* La de Secretario de la Corporación, con el 
sueldo anual de 900 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

2 ." La de Depositario municipal, dotada con 
la asignación de 100 pesetas anuales.

3 .* La de Recaudador de arbitrios é impues
tos anexa al cargo de Agente ejecutivo de la Mu
nicipalidad, con los beneficios del 4 por 100 en la 
recaudación, mas los recargos y costas de Instruc
ción.

Cuantos opten al desempeño de los expresados 
cargos, deberán presentar sus instancias debida
mente requisitadas en esta Alcaldía. dentro del 
plazo de ocho días, finado el cual tendrá lugar su 
provisión.

Villafranca de Ebro 15 de Noviembre de 1898. 
—El Alcalde, Marcial Berché. .

Por defunción del Profesor que la desempeñaba 
se halla vacante en esta villa la plaza de Farma
céutico de la Beneficencia, la que ha de proveerse 
mediante concurso entre los Doctores ó Licencia
dos en Farmacia que la soliciten ante 'la Alcaldía, 
presentando sus instancias documentadas dentro 
del término de 30 días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Su dotación es 900 pesetas anuales; y el contra
to que ha de celebrarse será solamente por dos 
años. _ _ _ _

El Farmacéutico á quien se nombre deberá re
sidir y tener oficina abierta en esta localidad; 
prestará los servicios sanitarios qúe sean de su es
pecial incumbencia y le encomiende el Ayunta
miento; suministrará de su cuenta, mediante pres
cripción facultativa, los medicamentos que necesi
ten 300 familias pobres; y cumplirá por su parte 
todas las obligaciones establecidas por el regla
mento de 14 de Junio de 1891.

La Almunia 10 de Noviembre de 1898.—El Al
calde, Mateo Martínez.—P. A. de la Junta muni
cipal, Enrique Martínez.

El día 20 del actual, á las once de la mañana, se 
sacarán en pública subasta las hierbas del monte 
Alto de este término municipal, cuya subasta 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento.

El pliego de condiciones en la Secretaría.
Mallén 14 de Noviembre de 1898-.—Él Alcal

de, Pascual Cerdán.

Desde esta fecha hasta l.° de Enero próximo, se 
admiten las renovaciones de las sepulturas de pre
ferencia del Cementerio cátolico, cuyo plazo de 
cinco años por que fueron concedidas ha vencido 
en el período desde el año 1890 al actual; advir
tiendo que á este efecto se necesita entregar en

esta Depositaría municipal el importe de aquéllas, 
y que pasada la indicada fecha de 1.® de Enero, se 
procederá á la exhumación de los cadáveres cuyas 
sepulturas no hayan sido renovadas.

Calatayud 16 de Noviembre de 1898.—El Alcal
de, Angel Gelorrio.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA___ .

Zaragoza.—San Pablo 
cédula de citación ’ * '

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de fecha de 
hoy, ha acordado se cite á D. Pascual Guallart, 
que tuvo el domicilio en la calle de D. Alfonso I, 
núm. 13, y se ignora cual tenga en la actualidad, 
para que en los días 24 y 25 de Noviembre actual 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital á las sesiones del juicio oral de la causa so
bre hornicidio frustrado contra Emilio Muñíp, que 
tendrán lugar á las doce de la mañana de dichos" 
días, y para cuyo acto ha sido nombrado perito.

, Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción en forma al D. Pascual Guallart, cumpliendo 
lo mandado, la expido en Zaragoza á 15 de No- • 
viembre de 1898.—El Escribano, José Quitarte.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera ■ 

instancia de la ciudad de Calatayud y su par
tido:
Hago saber: Que en autos de concurso de aeree- 

dores á los bienes de D. Miguel Lassierra, vecino H 
que fue de Sabiñán, hoy difunto, presentadas que 
han sido las cuentas de su gestión por él admínis- 
trador de dichos bienes D. Florentino Yepes, con 
un saldo á favor del concurso de 225 pesetas 63 
céntimos, á virtud de escrito del Procurador don 
Cristóbal Vela, fecha de ayer, en nombre de don • 
Juan Sancho y D. Juan Ignacio Gracián, síndicós 
del mencionado concurso, he acordado la siguiente

^.Prwidencia.—Juez, Sr. Hueso.—Calatayud 11 
de Noviembre de 1898.—Por presentado el anterior 
escrito que se unirá á los autos fie su razón. En lo 
principal á su tiempo, y en cuanto al otrosí, como 
se pide, dése vista de las cuentas á los herederos 
de D. Miguel Lassierra por término de cinco días, 
poniéndose los autos de manifestó en la Escriba
nía, fijándose edictos que sirvan de notificación en: 
los sitios de costumbre de esta ciudad é insertan
do otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.— J 
Lo mandó y firma S. S,, doy fe.—JIueso.—Ante 
mí, Roque Romeo.»

Cuyas cuentas quedan de manifiesto en la Es
cribanía.

Y para la inserción del presente en el Bo l e t ín < 
de la provincia como de notificación á los herede- ; 
ros de D. Miguel Lassierra, por ignorarse quiénes 
sean, se expide en Calatayud á 11 de-Noviembre de 
1898.—Francisco Hueso.—D. 8. O., Roque Romeo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


